
A N U N C I O 

 

 

 De conformidad con lo que fija y determina la cláusula undécima del 

Pliego de Condiciones regulador del procedimiento de contratación de las obras 

incluidas en el PROTEJA 2.010, Enfoscado y Cerramiento exterior Edificio 

Polivalente del Pilarejo, y a la vista de la propuesta de adjudicación provisional 

elevada por la Mesa de Contratación a favor de la empresa 

 

  D. Sergio López Montes – Reformas SERLO 

 

ésta Alcaldía ha resuelto adjudicar el contrato de obras a dicha empresa y seguir 

los trámites reglamentarios para su normal ejecución. 

 

 Lo que se hace público para general conocimiento.  

 

   Carcabuey, 1 de Octubre del 2.010 

 

     El Alcalde 

 

 

    Fdo: Rafael Sicilia Luque 


